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ACUERDO DE CONCEJO NO OO9-2023-CM-MDSS

San Sebast¡án, 10 de mazo del 2023.

ET CONCE]O EN PLENO DE [A MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE SAN SEBASTIAN,

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo N' 005-2023-CM-MDSS, de fecha 10 de maeo de 2023; y
teniéndose como punto de agenda la Aprobación y/o desaprobación para la suscripc¡ón Adenda No

03 del CONVENIO No 03-2019/UIC2-PNSU/SEDACUSCO/MD SANTIAGO CONVENIO DE

cooprnnctóru INTERINSTmJCIoNAL ENTRE EL pRocRAMA NActoNAL DE sANEAMIENTo

URBANo - pNsu n rnnvÉs DE LA UNIDAD DE IMpLEMENTACIóru oel cot',rporuENTE 2 - ulc2 DEL
pRoGRAMA DE "MoDERNTzACIó¡r or u pn¡sreclór.l DE Los sERVICIos DE AGUA porABLE y

SANEAMIENTO DE LAS EPS EMAPACOP, SEDACUSCO, SEDAPAR, SEMAPA BARRANCA, EMAPA
HUARAL Y EMAPA HUACHO", Y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Polftica del Perú, modificado
por la Ley N' 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
l4un¡c¡palidades son órganos de gob¡erno local, los cuales tienen autonomía politica, económica y
adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer actos de gobierno,
actos administrat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co vigente;

Que, el artículo 41o de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, establece que los acuerdos son
decisiones que toma el concejo referidos a asuntos específicos de ¡nterés público, vecinal o
institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determ¡nado acto o
sujetarse a una conducta o norma instituc¡onal;

Que, el artículo 9o de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972, establece las
atribuciones del Concejo Municipal, señalando: "Corresponde al Concejo Mun¡c¡pal: [...] 26. Aprobar
la celebración de convenios de cooperación nacional e ¡nternacional y convenios interinstitucionales.

t 1".

Que, el numeral 87.1 del artículo 87o sobre (colaboración entre entidades) det Texto ún¡co
Ordenando de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General aprobado mediante
Decreto Supremo N'004-2019-JUS y sus mod¡f¡catorias, establecen que las relaciones entre las
entidades se rigen por el criterio de colaboración, sín que ello importe renuncia a la competencia
propia señalada por Ley.

Que, el artículo 760 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público - Decreto
Legislativo No 1440, regula lo referente a las transferenc¡as f¡nancieras, señalando: "Artículo 760.
Transferencias Financ¡eras: 760.1 Son transferenc¡as financ¡eras los traspasos de ingresos
públicos sin contra n, a favor de Pl¡egos o de Entidades que no const¡tuyen pliego
presupuestario. I
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Que, en lo referente a la transferencia financiera, el artículo 16o de la Ley del Presupuesto del

Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023 - Ley No 31638, señala: "Artículo 15o,- Transferenc¡as
f¡nanc¡eras perm¡üdas durante el Año Fiscal 2O23: 16.1 Se autoriza, en el presente Año
F¡scal, la real¡zac¡ón, de manera excepc¡onal, de las siguientes transferenc¡as financieras, conforme
se detalla a continuación: [...]

i) Las que efectúen los gobiernos locales las acciones siguientes: [...]
vi. A favor de las ent¡dades prestadoras de setvic¡os de saneam¡ento (EPS), para
f¡nanc¡ar gastos de manten¡m¡ento, equ¡pam¡ento e ¡nfraestructura de
saneam¡ento.
j) Las que realicen los gobiernos regionales y los gobiernos locales a favor de las empresas
prestadoras de servicios de saneamiento (EPS) de sus respectivos ámbitos, para el

financiam¡ento o cofinanciamiento de ¡nversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de
Programación Mult¡anual y Gestión de Inversiones y de proyectos que no se encuentran bajo
el ámbito de d¡cho sistema, de saneam¡ento, así como para la supervisión de los proyectos e
inversiones antes menc¡onadas que los gob¡ernos regionales y gob¡ernos locales ejecuten en
el ámb¡to de prestación de dicha EPS. [...]". La negrita es nuestra.

Que, med¡ante carta No 056-2023/vtvlENDA/VMCS/PNSU/ 1.0/UICz de fecha 23 de febrero det
2023, suscr¡ta por el Coordinador Responsable de la Unidad de Implementac¡ón de Componente 2
- UIC2 del Programa Nacional de Saneamiento Urbano Mg. Ing. Juan Carlos Córdova Lizárraga,
señalando:

"[.. ] En ese sent¡do, en reunión de trabajo y coordinación sosten¡da el 08 de febrero de 2023 las
munic¡palidades de Santiago y San Sebastián acordaron d¡vidirse el comprom¡so de pago de la
servidumbre de la menc¡onada servidumbre de paso, estableciendo los montos a ser aportados en
S/ 90,000.00 y S/ 80,000.00 respect¡vamente. [...] Por lo tanto, con la final¡dad de cumplir con ta

Cláusula Quinta del Contrato de Servidumbre, es necesario la part¡c¡pación de la MD Santiago y
San Sebast¡án y de EPS SEDACUSCO, con el objetivo de perfecc¡onar el contrato con la comunidad
campes¡na de Chocco, para la cual se rem¡te el proyecto de Adenda 03 al Convenio [...] previa

aprobac¡ón de Sesión de Concejo Municipal. [...]"

Que, mediante Informe No 001-2023/VMENDA/VMCS/PNSU/1.0/UIC2/CrISAVM/üCl emitido
por el Ing. Salvador Ali Vivanco Márquez y el Abog. Erick Jerico Carbonel lordán, concluyendo:

"[...] 3. CONCLUSIONES 3.1 La UIC2-PNSU, ha gestionado ante las Municipal¡dades D¡stritales del
ámbito de intervención del proyecto de la Margen Derecha el apoyo necesario, con el objetivo de
garantizar la d¡spon¡bilidad de terreno de la CC Chocco, habiendo logrado la incorporación de la
MD San Sebastián al Convenio de Cooperación No 003-2019/UIC2-PNSU/SSEDACUSCO/MD
SAIITIAGO, mediante la Adenda 01, deb¡do que dentro del proyecto estan incluidas 24 APVS
pertenecientes al distrito de San Sebast¡án. [...] 3.3 El Conven¡o de Cooperación No 003-2Of9lUfC2-
PNSU/SSEDACUSCO/MD SANIAGO, ofrece el marco legal suficiente para la ejecución de los
compromisos asumidos por los entes part¡c¡pantes, por lo que, dentro de este mismo marco se
pueden establecer el rol de cada partic¡pante en el caso específ¡co del establecimiento de la

servidumbre por los terrenos de la CC Chocco. 3.4 De la reunión de trabajo y coordinación sostenida
el 08 de febrero de 2023, con el objetivo de que se perfeccione el contrato suscr¡to entre la EPS

SEDACUSCO y la comun¡dad campesina de Chocco, con respecto a la servidumbre de paso pa
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Que, en Sesión Ordinaria de Concejo No 005-2023-CM-MDSS, de fecha 09 de mar¿o del2OZ3,
por unan¡m¡dad de votos del concejo mun¡c¡pal se aprobó la suscripc¡ón de la Adenda N. 03 del
CONVENIO N'03-2019/UIC2-PNSU/SEDACUSCO/MD SANNAGO CONVENIO Or COOPTUCIÓ¡¡
INTERINSTMJCIONAL ENTRE EL PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO URBANO - PNSU A
TAEVÉS OT LA UNIDAD DE IMPLEMENTACTÓN OEL COI'4POI.IENTE 2 - UIC2 DEL PROGRAMA DE
"TqOOTRTTZECTó¡I OT LN PNESTECIóN DE LOS SERVICOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
DE LAS EPS EMAPACOP, SEDACUSCO, SEDAPAR, SEMAPA BARRANCA, EMAPA HUARAL Y
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instalac¡ón de las troncales No 06,07,08 y 09, se acordó entre las autoridades de la

MUI'IICTPEUOAD OE SNN SEAESNÁN V dC IA IqUNICIPALIDAD DE SANTIAGO, OUC AMbOS

municioios se dividen la oblioación de pago de servidumbre. estableciendo que LA MUNICIpAUDAD
DE SAN SEBASTIAN aportaría S/ 80.000.00 y LA MUNICIPALDIAD DE SANTIAGO aoortaría S/
90.000.00 los aportes dinerar¡os de ambos Municapios [...] 3.5 Con el objetivo de garantizar la
disponib¡lidad de terreno para la ¡nstalación de la tuberila de aducc¡ón, denominado en el proyecto
como troncales N'06, 07, 08 y 09 antes señalada, es recomendable suscr¡bir una tercera Adenda
al Conven¡o N' 003-2019/UIC2-PNSU/SEDACUSCO/MD SANnAGO, para plasmar los nuevos
acuerdos entre las Municipa¡idades D¡stritales de San Sebastián y de Santiago. [...],,.

Que, a través de ofic¡o No 04-2023 de fecha 22 de febrero del 2023, suscr¡to por el pres¡dente

de la comun¡dad campesina de chocco - santiago - cusco sr. Horacio Hayll¡no challco, solicita el
cumplim¡ento del compromiso asumido para el paso de servidumbre del proyecto de agua potable
II etapa de la margen derecha del rio Huatanay, en el mes de marzo del 2023.

Que, con Informe No 296-GPP-MDSS-2023 de fecha 03 de mazo del 2023, emitido por la Gerente
de Planeamiento y Presupuesto Econ. María M¡lagros oliart zamalloa, señala: "[...] debo ind¡car que
se cuenta con la DISPoNIBIUDAD PRESUPUESTAL por un monto de s/ 80,ooo.o0 en cumplim¡ento
del convenio No 003-2019/UIC2-PNSU/SEDA cusco/MD SANTIAGO, previo informe tecnico legat.

[...]". Adjunta el Informe No 233-GPP-MDSS -2023 & fecha 02 de mazo del 2023, emitido por la
sub Gerente de Presupuesto de la MDSS cpc Margot López Medrano, quien señala: "[...] solicita la
em¡sión de Dispon¡bilidad Presupuestal, a favor de las Entidades prestadoras de servicios de
saneamiento (EPS) para financ¡ar gastos bajo el s¡stema nacional de programación Multianual y
Gestión de Inversión de Proyectos por la suma de s/ 80,000.00 soles (ochenta Mil con 00/100 soles)
en cumplimiento del convenio No 003-2019/uIcz-pNSU/sEDA cusco/MD SANTIAGo. Al respecto
informe que s¡ se tiene DISPONIBIUDAD PRESUPUESTAL, para dicha transferencia [...],,.

Que, med¡ante op¡n¡ón Legar N' 109-2023-GAL/MDSS, de fecha 03 de marzo del 2023, emit¡do
por la Gerenc¡a de Asuntos Legales, op¡na procedente la suscripc¡ón de la Adenda No 03 del
CONVENIO NO O3-2019/UIC2-PNSU/SEDACUSCO/MD SANTIAGO CONVENIO DE COOPERACIÓN
INTERINSTM-JCIONAL ENTRE EL PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO UREANO - PNSU A
TRAVÉS DE LA UNIDAD DE IMPLEMENTACIÓN OCL COI'4POI'IENTE 2 - UIC2 DEL PROGRAMA DE
"MODERNIZACIóN DE LA PRESTACIóN DE LOS SERVIqOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
DE LAS EPS EMAPACOP, SEDACUSCO, SEDAPAR, SEMAPA BARRANCA, EMAPA HUARAL Y EI\4APA
HUACHo", al encontrarse enmarcado dentro de los parámetros, f¡nal¡dades y competenc¡as propias
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, conforme a la normativa vigente.
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HUACHO", al encontrarse enmarcado dentro de los parámetros, finalidades y competenchs propias
de la Municipalirlad Distrital de San Sebastián, conforme a la normativa vigente.

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD
en la Sesión Ordinaria No 005-2023-CM-MDSS, de fecha 09 de mazo de 2023, el Concejo Munic¡pal
al amparo de las facultades conferidas en el artículo 90 y 41 de la Ley Orgán¡ca de las Mun¡cipalidades

- Ley No 27972, el Pleno del Concejo Municipal, con dispensa de lectura y aprobac¡ón de acta.:

ARIÍCULO PRIMERO,- APROBAR la suscripción de ta Adenda No 03 del coNVENIo No 03-
2019/urCz-pNSU/SEDACUSCo/MD SANTIAGo coNVENIo DE coopen¡cró¡l
INTERINSTTruCIONAL ENTRE EL PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENIO URBANO - PNSU A
ruvÉs or LA UNIDAD DE TMpLEMENTACTóN orL cor'4porltENTE 2 - ulc2 DEL pRoGRAMA DE

"proorRru¡zactóru or u pnrsmoóN DE Los sERVICros DE AGUA porABLE y SANEAMIENTo
DE LAS EPS EMAPACOP, SEDACUSCO, SEDAPAR, SEMAPA BARRANCA, EMAPA HUARAL Y EMAPA
HUACHO", al encontrarse enmarcado dentro de los parámetros, finalidades y competenchs propias
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, conforme a la normativa v¡gente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la señora Alcaldesa de la Municipaliriad Distr¡tal de San
Sebastián, Lic. Jackelin Jiménez Chuqu¡tapa, para que suscriba la adenda referida en el artículo
precedente.

ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR, ta rrasferencia de S/. 8O,OO0.O0 (OCHENIA MIL con 00/100
soles), a favor de la EPS SEDA CUSCO, con la f¡nalidad que la EpS pueda real¡zar el pago
correspondiente a favor de la cc chocco, para la servidumbre del proyecto señalado en el artículo
primero.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR el presente acuerdo de conoejo al programa Nac¡onal de
Saneamiento Urbano - PNSU, adscrito al M¡nister¡o de V¡vienda, Construcción y Saneam¡ento

ARTÍcuLo ourNTo.- ENGARGAR a la cerenc¡a Mun¡c¡pal y la Gerencia de Infraestructura,
el cumplimiento del presente acuerdo de ConceF.

ARTÍCULo sExTo.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologiia y Sistemas Informáticos la publicación
de la presente resolución en el portal institucional de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián.

REGÍSTRESE, COM QU E, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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